
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Y para que sirva de citación a Jos & En 2002, S.L., se expide la presente
cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios,
en Zaragoza a tres de septiembre de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  1 Núm. 9.903
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de Julia Martínez Antón contra Fritos y Vinagres, S.L., y
Fondo de Garantía Salarial, registrado con el número de procedimiento ordina-
rio 122/2012, se ha acordado citar a Fritos y Vinagres, S.L., en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 (situado en calle Alfonso I, 17, 3.ª planta), el día 27 de febrero de
2013, a las 10:30 horas, para la celebración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Fritos y Vinagres, S.L., se expide la presente
cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios,
en Zaragoza a tres de septiembre de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  1 Núm. 9.904
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de Félix Bozal Galera contra Hidrobaño, S.L., registrado
con el número de procedimiento ordinario número 554/2012, en reclamación
de cantidad, se ha acordado citar a Hidrobaño, S.L., en ignorado paradero, a fin
de que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social número 1
(situado en calle Alfonso I, 17, 3.ª planta), el día 15 de mayo de 2013, a las
10:50 horas, para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, jui-
cio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apo-
derada, y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por  graduado social colegiado, o representado
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tri-
bunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el jui-
cio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este estar repre-
sentado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a
través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Hidrobaño, S.L., se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios, en
Zaragoza a tres de septiembre de dos mil doce. — La secretaria judicial, Pilar
Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  1 Núm. 9.905
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de Eduardo Enfadaque Simar contra Zesmusic, S.L., regis-
trado con el número de procedimiento ordinario número 608/2012, en recla-
mación de cantidad, se ha acordado citar a Zesmusic, S.L., en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 (situado en calle Alfonso I, 17, 3.ª planta), el día 27 de mayo de 2013,
a las 10:40 horas, para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente
apoderada, y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la

advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por  graduado social colegiado, o representado
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tri-
bunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el jui-
cio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este estar repre-
sentado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a
través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Zesmusic, S.L., se expide la presente cédula
para su publicación en el BOPZ y colocación en el tablón de anuncios, en
Zaragoza a tres de septiembre de dos mil doce. — La secretaria judicial, Pilar
Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  1 Núm. 9.906
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de Bianca Ioana Rebedeu contra Aiguas de Barcelona,
S.C., Sergio Estrada Sala y Marta Sastre Monne, registrado con el número de
procedimiento ordinario número 544/2012, en reclamación de cantidad, se ha
acordado citar a Sergio Estrada Sala y Marta Sastre Monne, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social
número 1 (situado en calle Alfonso I, 17, 3.ª planta), el día 15 de mayo de 2013,
a las 10:30 horas, para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente
apoderada, y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por  graduado social colegiado, o representado
por procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tri-
bunal por escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el jui-
cio, con objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este estar repre-
sentado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a
través del turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone
la renuncia de la parte al derecho de valerse en el acto de juicio de abogado,
procurador o graduado social colegiado.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Sergio Estrada Sala y Marta Sastre Monne, se
expide la presente cédula para su publicación en el BOPZ y colocación en el
tablón de anuncios, en Zaragoza a tres de septiembre de dos mil doce. — La
secretaria judicial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  1 Núm. 9.907
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso

seguido a instancia de Rafael López Pinilla contra A Más D Arte Digital, S.L.,
en reclamación por procedimiento ordinario, con el núm. 611/2012, se ha acor-
dado citar a A Más D Arte Digital, S.L., en ignorado paradero, a fin de que
comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social número 1 (situado
en calle Alfonso I, 17, tercera planta) el día 5 de diciembre de 2012, a las 11:40
horas, para la celebración de los actos de conciliación y, en su caso, juicio,
pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apodera-
da, y con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

En caso de que pretenda comparecer al acto del juicio asistido de abogado
o representado técnicamente por graduado social colegiado, o representado por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del Juzgado o Tribunal
por escrito dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con
objeto de que, trasladada tal intención al actor, pueda este estar representado
técnicamente por graduado social colegiado o representado por procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del
turno de oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renun-
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